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El Boletín Oficial encuadernará anualmente las copias 
legalizadas de todos los decretos y resoluciones que 
reciba para su priblicación, las que estarán a disposición 
del píiblico. 

Ministerio de Educación -Decreto No 60 - 03/01/97. 

Art ículo l o  - Recházase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. Angela Oliva 
Mogro, D.N.I. N04.520.438, en contra del Decreto No 
434196, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento. 

Art. 2 O  - Mantiénese firme el Decreto No 434196, en 
lo que respecta a la recurrente. 

Ministerio de Educación -Decreto No 61 - 03/01/97. 
Art ículo 1" - Recházase el Recurso de  

Reconsideración interpuesto por el Sr. Román 
Sambrano, D.N.I. No 7.289.599, en contradel Decreto 
No 434196, en mérito a las razones expresadas en los 
consid&randos del presente instrumento. 

Art. So - Ratifícase en todos sus términos lo. 
dispuesto por Decreto No 434196, en lo que respecta al 
recurrente. 

Artículo l o  - Recházase el  Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. Angélica Paz 
de López, D.N.I. No 3.305.437, en contra del Decreto 
No 434196, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento. 

Art. 2" - Ratifícase en todos sus términos lo 
dispuesto por Decreto No 434196, en lo que respecta a 
la recurrente. 

Ministerio de Educación - Decreto No 63 - 03/01/97 
- Expte. No 42-9.646196. 

Artículo l o  - Recházase el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. Rosario del 
Carmen Ceballos, D.N.I. No 10.451.416, en contra de 
los Decretos Nros. 106196 y 200196, en virtud a los 
considerandos expresados en el ,presente instrumento 
legal. 

Ministerio de Educación - Decreto No 64 - 03/01/97. 

Artículo l o  - Rechizase el  Recurso de 
Reconsideración interpuesto por la Sra. María Elisa 


















